
"Año del Bicentenario. de Ia canso!¡Cac!ón de nuestra ¡ndelentlenda. y
de Ia conmemoración de /as fierol'cas bataílas de JunÍn y Ayacucho,,

RESOLUCIÓN GERE NCIAL N" 071.2024.MPLP/GIYAT

Tingo lVlaria, 21 de nazo de 2024

VISTO;

El Expediente Administrativo N' 202339280 (1111212023), organizado por et Sr. VICTOR DAVTD REYES
SANTIAG0 identificado con DNI N'22472040, en adelante el administrado, solicitó la VISACIÓN DE PLANOS
para instalación del fluldo oláclrico, para lo cual, se enmarca en el Procedimiento VISACI0N DE PLANOS DE
LOTIZACION Y TRAZADO DE VIAS PARA ELACCESO AL SERVICP DE ELECTRIFICACION TJBICADAS
EN EL DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVI{GIA DE LEO}¡C|0 PRADO descrito en la 0rdenanza Municipal
N' 035-2020-MPLP, del predio urbano ubrcado€n el Pasaje Las Delicias [,12. E, Lote R, Asentamiento Humano
09 de octubre, ciudad de Tingo i/arla, distr,ito Rupa Rupa, provtncia Leoncio Prado, departamento Huánuco,

v;

CONSIOERANDO:

El artículo 194 de la Consütución Poliüca del Per¡, modificado por las Leyes de Rebrma Constik¡eional No

27680, 28607 y 30305, establece que Ias rEnicipal¡dades provinciales ydistitales son los órganos de gobiemo

local. Tlenen autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los asüatos de su cor*petencia, concordante
con el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dichaaotonomia radica en

la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adminiskativos y de administración, con suJecEn al odenamiento
jurídim;

Que, el Texto Único OrdenadoTUo, de Ia Ley N" 29090-Ley de Rogslación de Habilitacrones Uóanas y de

? fq nes, aprobado por Decreto Supremo N'006-2017-VIVIENBA Y ei DECRETO SUPREMO N'029-

tiene por objeto establecer la regulación luñdica de los Focedimientos adminlstrativos para

la'm0 pendización de predios ústicos, subdivis¡ón de lotes, obtención de las licencias de habifitacién urbana
D€S¡

edificación;fiscalización en:la ejecucién de los respectivos.proyectos; la EoepcióE de obras detJabil¡tación

na y Ia conlormidad de la ohra y declaratoia de ed¡ficación, gaÉntl¿ando la calidad de vida y las€guridad

d

,
lla' \

ridica privada y pública; asi eomo, establecer el rol y responsabil¡dades de los dweEos actores vinculadosJU

en los procedimientos administrativos:

Que, la er¡aluación de la documentación técnica y adminiskativa adjuntada a la solicitud se realiza en aplicación

delaLeyN" 27M, Artlculo lV:

1,7 Principio de presunclón de ve¡acldad: En la tramitación del procedimiento admin¡strativo, se presume

que los documentos y declaraciones formulados por el administrado en la forma prescÍita por esta Ley,

responden a la verdad de los hechos que ellos afrman. Esta presunción admite prueba en contlado.

1.16 Principio de privileglo de controles posterlores: La tramitación de los procedimientos administrat¡vos

sé sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad adm¡nistrativa, el derecho

de comprobar la veracidad de la información presentada, el cumpl¡miento de la normatividad sustantiva y

aplicar las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz;

I

ffi

Que, mediante INFORME N0 0143-202+SCYDU-GIYAT-MPLPIÍM, de fecha 16 de febrero de 2024, el

Subgerente de Catastro y Desanollo Urbano de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ¡nforma sobre

la lnspección ocular, que no se realizó en v¡rtud que eladminisfado no cumple con los requisitos para continuar

con la conecta atención a su solicitud. Asimismo, concluye que la petición no cump¡e con todos los requisitos

dEI PTOCEd¡MiENIO dE VISACION DE PLANOS DE LOTIZACION Y TRAZADO DE VIAS PARA EL ACCESO

AL SERVICIO DE ELECTRIFICACION UBICADAS EN EL OISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE

LEoNcl0 PRADo descrito en la ordenanza Municipal N" 035-2020-MPLP respecto al predio uóano ubicado

en el Pasaje Las Delicias Mz. E, Lote R, Asentamiento Humano 09 de octubre, ciudad de T¡ngo Maria, d¡strito

!¡:. 'l¡|r..:|
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Rupa Rupa, proüncia Leoncio Prado, departamento Huánuco, solicitado por el sr. VICTOR DAVID REYES
SANTIAG0 idontificado con DNI N"22472040:

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el
Artlculo 1" de la Ordenanza Munjcipal N' 036-2007-MpLp de fecha 28 de setiembre de 2007, que "aprueba la
desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado,

emitan resoluciones en asuntB @ncemientes a su cargo (...).'y demás normas alines (normas ajines Art. 72
y 73 del TUO de la Ley 27444; último pánafo Art. 39 Ley 279t2);
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ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR IMPROCEDENTE. IA SOI¡C¡IUd dE VISACIÓN DE PLANOS PArA
ón del fluido eléctrlco, del administrado, Sr. VICToR DAVID REYES SANTIAGO identilcado con

'22472040; delpredio urbano ubicado en el Pasaje Las Deliciasli+Z. E, Lote R, Asentamreñto Humano
de Octubre, ciudad de Tingo Maria, dbtito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, depafiamento Huánuco.

fcut-o securoo. . NoTIFICA& at admin¡strado sr, VtcToR DAVID REYES SANTTAGO ident¡ficado
c¡n DNI N'22472040, con las formal¡dades refendas en el Art 16' y 20" del T.U.0 de la tey N"27,144- Ley det
Procedimiento Administrativo General, para su conocimiento y aociones pertinentes.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Subgerencia de catastro y oesarollo urbano y derná§ áreas
pertinentes el cumplimiento del presente ¿mto administrativo.

REGISTRESE, COMUNIOTJESE, CÚMH.ASE Y ARCHIUESE.
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SE RESUELVE:
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